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RADICADO NO. 2021-00066-FANY ISABEL MARQUEZ GAVIRIA Y BIDAIL LUGO 
GAVIRIAVS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A 
 
SECRETARIA.  Montería, septiembre 30 de 2021.- 
 
INFORME AL DESPACHO: Informo a usted, que la demandada COLFONDOS S.A, dentro del 
término de ley subsano el llamamiento en Garantía mediante el cual pretende vincular a la 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. Montería, septiembre treinta (30) de dos mil 
veintiuno (2021). - 
 
Visto el informe secretarial se procede a decidir lo pertinente: 
 
Revisado por el despacho el llamamiento en garantía, para establecer si se encuentran subsanadas 
las deficiencias de tipo formal indicadas en el auto de fecha 17 de septiembre de 2021, se encuentra 
que se adoptaron los correctivos por parte de la demandada, ya que mediante memorial enviado por 
el apoderado judicial de COLFONDOS S.A el 23 de septiembre de 2021, al correo institucional del 
juzgado J03clmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, anexó el documento solicitado mediante auto 
anterior, esto es, la póliza constituida con la llamada en garantía Seguros Bolívar S.A, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 65 y 82 del C.G.P aplicable por remisión art. 145 del CPT Y SS, así 
mismo el articulo 26 ibídem. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará darle trámite al llamamiento en Garantía deprecado por 
la parte convocante, de conformidad con las normas citadas aplicable por analogía legal contemplada 
en el artículo 145 del C. P. L. y de la S. S., en consecuencia se ordenará su citación a fin de que se 
haga parte en el proceso y haga valer los derechos que considere pertinente, correspondiéndole la 
notificación de la presente vinculación a la parte solicitante, so pena de tenerse por desistida dentro 
del término legal contenido en artículo 66 del C. G. P.  
 
En consecuencia, el JUZGADO  

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENGASE por subsanado el llamamiento en garantía por parte de la demandada 
COLFONDOS S.A; en consecuencia, se tiene por debidamente subsanado dentro del término de ley. 
 
SEGUNDO: VINCÚLASE como Llamado en Garantía a la persona jurídica COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A, en consecuencia Notifíquesele en los términos del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social  y désele el traslado de ley a fin de que conteste la demanda haciéndosele saber 
que las diligencias de notificación están a cargo de la parte solicitante o en su defecto a la parte 
actora, so pena de darle aplicación al artículo 66 del C. G. P., en atención a las motivaciones expuestas 
en la motiva. 

 
TERCERO: Cumplido el trámite anterior, se señalará fecha para la audiencia de conciliación y primera 
de trámite.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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